
Número 178.—Sábado 9 de mayo de 1863.

BOLETIN » OFICIAL

BE fflliS DE BIENES MOMEES
DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo , calle de Juan Labrador, núm. 15, imprenta,—Los suscritores de 
esta capital pagarán l(i rs. al mes ; por medio, año 90; por año 170, llevado a domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
per trimestre, 110 por medio año y 200 por año, franco de porte.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
BE TOLBBO.■■

Adjudicadas por la Junta superior de venías 
varias lincas rusticas y urbanas en las personas 
que las remataron, he dispuesto se publiquen 
sus nombre en este periódico oficial para que lle
gue ácfinoeimiento de los mismos, según esta 
prevenido por instrucción.

Toledo 8 de mayo de 1863.—Petricio de Az- 
cálW.

Subasta del 25 de enero de 1865.

úráen.e Escribanía de D. Epifanio Plá y Puig.

1214 Ochenta y cuatro encinas en término de 
Nombela, procedentes de sus propios, en 
1328 rs. á Vicente Romero, vecino de 
dicho pueblo.

1214 Diez y seis id. id., en 200 rs. á Hilario 
Sánchez Carpió, de id. »

ljJ14 Treinta y una id. id., en 500 rs.al mismo.
1214 Cuarenta y una id. id., en 563 rs. á Teo

doro Palacios, de id.
1214 Treinta y dos id, id., en 438 rs. á Juan 

Diaz, de id.
1214 Ciento cincuenta y seis id, id., en 2720 rs. 

á Lorenzo Prieto de id.
1214 Cincuenta y seis id. id., en 882 rs. á Ma

nuel Palacios, de id.

‘1214 Diez y siete id. id., en 220 rs. á Vicente 
Romero, de id

1214 Treinta id. id., en 475 rs. á Pío Diaz
! — Cuenca, de id.-
1214 Ciento cuarenta y dos id. id., en 2-775rs.

[• á Teodoro Palacios, de id.
= 4214 Setenta y cinco id. id., en 1130 rs. á Vi

cente Romero, dé id. ’
1214 Diez id. id, , en 165 rs. á Teodoro Pala

cios, de id.
1214 Treinta y cuatro id. id., en 820 rs. á Ma-

• miel Palacios, de id.
1214 Veinte y cinco id. id., en 573 rs. á Pío

j Díaz Cuenca, de id.
1214 Treinta y cuatro id. id., en 791 rs. á Vi-

’ cente Romero, de id.
'.4214 Cuarenta y dos id. id., en 980 rs. á Lo

renzo Prieto, de id.
1214 Cuarenta y tres id. id., en 1010 rs: á Teo

doro Palacios, de id.
1214 Diez y nueve id. id., en 228 rs. á Vicen

te Romero, de id.
1214 Ciento id, id., en 1640 rs. á Francisco 

Martin Herrador, de id.
1214 Setenta y ocho id. id., en 1175 rs. á Teo

doro Palacios, de id.
1214 Sesenta id. id., en 1100 rs. á Ramón Mon

tes, de id.
1214 Ochenta y nueve id, id,, rh 1348 rs, A
; Juan Diaz de Franciseo, de id.
1314 Setenta y dos id. id.,.en 1146 rs. á Gui

llermo Gómez de id.



Subasta del 11 de febrero de 1865.

Escribanía de D. Eustaquio Lozano.

125 y 68 Una casa en Toledo, procedente del 
Clero, cuesta de los Pascuales, número 
9 y 25j en 14.000 rs. á Eduardo Uzal y 
Feijóo, vecino de Toledo.

182 y 94 Otra id. id., calle de San Miguel, nú
mero 5 y 12, en 21.010 rs. á Valentín 
Galan, de id.

184 y 95 Otra id, id., calle de San Miguel, nú
mero 16 y 6, en 14.820 rs. á Mariano 
Villanueva, de id.

455 y 205 Otra id. id., calle de las Recogidas, 
número 5 y 9, en 11.010 rs. á Fernando 
González Pedroso, de id.

186 y 67 Otra id. id., calle de San Juan de la 
Penitencia, número 8 y 11, en 11.020 rs. 
ú Mariano Villanueva, de id.

154 y 82 Otra id. id., calle de San Juan de la 
Penitencia, número 6 y 7, en 20.040 rs. 
á Mariano Moreno y Rubio, de id.

155 y 85 Otra id. id., en dicha calle, iíúmei-o 
7 y 9, en 20.000 rs. al mismo.

515 y 464 Otra id. id., callé de San Cipriano, 
número 52y12, en H.OOOrs. al mismo.

515 y 465 Otra id. id., en dicha calle, número 
54 y 8, en 9010 rs. á Fernando Gonzá
lez Pedroso. de id.

411 y 61 Otra id. id., en la calle del Pozo Amar
go, número 22 y 49, en 15.020 rs. á Lo
renzo Ruedas, de id. . :

76 y 45 Otra id. id., calle de Jesús y María, nú
mero 5, en 26.000 rs. á Ramón Muró, de 
idem.

280y 145 Otra id. id., calle de San Juan de 
Dios, número 17 y 16, en 15.000 rs. á 
Nieto Galan, de id.

557 y 485 Otra id. id., calle del Conde, núme
ro 4 y 2, en 16.530 rs. á Fernando Gon
zález Pédróso, de id.

410 y 286 Otra id. id., cuesta de Recoletos, nú
mero 5 y 14, en 22.570 rs. á Teodoro 
Alecha, de id.

Subasta del 17 de febrero de 1865.

Escribanía dé D. Francisco Aguilar y Gómez.

1057 y 55 Una casa en esta ciudad, proceden
te del Clero, corral de D. Diego, número 
4, y 9, en 9000 rs. á Juan García Gó
mez, vecino de Toledo.

1267 y 5105 Otra id. id., calle de San Justo, 
número 12 y 8, en 20.010 rs. á Romual
do Cabezas, de id.

1270 y 5108 Otra id. id,, barrio del Landaque,

nú»íSró?56 y 1, éh 127100 rs. á Mariano 
Moreno y Rubio, de id.

1268 y 5107 Otra id. id., en el mismo barrio, 
número 58 y 2, en 4230 rs. á Múreos 
Hernández, de id.

1269 y 5109 Otra id. id., calle de la Retama, 
número 50 y 2, en 10.010 rs. á Mariano 
Villanueva, de id. y

1154 y 521 Otra id. id., en dicha calle, núme
ro 24 y 7, en 4000 rs. á Francisco Her
nández, de id.

461 y 158 Otra id. id., calle de Gilitos, número 
5, en 9010 rs. á Aniceto Medina, de id.

552 y 479 Otra id. id., callo de San Cipriano, 
número 11 y 5, en 7000 rs. á Florentino 
Briones, de id.

1275 y 5112 Otra id. id., frente á la parroquia 
de SantoTomé, número 18 y 10, en 5051 
reales á Múreos Hernández, de id.

Subasta del 28 de febrero de 1865.

Escribanía de D. Gerónimo Montero.

605 y 425 Una casa en esta ciudad, procedente 
del Clero, cellejon sin salida del Alcahoz, 
numeró 2 y 7, en 16.600 rs. á Juan Gó
mez, vecino de Toledo.

518 y 178 Otra id. id., calle de Santa Eulalia, 
número 2 y 4, en 50.000 rs. á Eugenio 
Perez, de id.

758 y 5116 Otra id. id., calle de las Rulas, nú
mero 55 y 10, en 11.910 rs. á Fernan
do González Pedroso, de id.

720 y 589 Otra id. id., Calle del Alcahoz, nú
mero 11 y 9, en 7210 rs. á Mariano Vi- 
llanucva, de id.

559 y 5115 Otra id. id., calle de la Prensa, nú
mero 2 y 5, en 5050 rs. á Celedonio Gó
mez, de id.

456 y 206 Otra id. id., calle del Locura, núme
ro 5 y 5, en 50.010 rs. á Manuel López, 
de id.

567 y 258 Otra id. id., calle de la Prensa, nú
mero 10 y 7, en 7210 rs. á Ambrosio Ji
ménez, de id.

89 y 51 Otra id. id., calle de la Lechuga, núme
ro 15 y 17, en 16.010 rs. ú Eduardo 
Uzal y Feijóo, de id.

656 y 446 Otra id. id., calle de la Mano, núme
ro 18 y 12, en 8400 rs. á Florentino Brio- 
nes, de id.

418 y 290 Otra id. id., callejón de Esquívias, 
calle de las Bulas, número 12 y 11, en 
12.000 rs. á José María Rubio, de id.

540 y 486 Otra id. id., Calle de la Prensa, en 
San Cipriano, número 2 y 7, en 14.000 
reales á Miguel Vázquez, de id.

296 y 5144 Otra id. id., calle de Gilitos, núme-



ro i, en 4510 rs. á Luciano Romero, dejen dicho 
ídem.

término y de igual procedencia, que 
consta de 4 fanega de segunda clase del marco 
de Toledo, equivalentes á 56 áreas y 57 centi
áreas: linda por N. y P. con el arroyo grande, 
M. cón tierra deD.Francisco de Paula Grondona, 
y L. con la de D. Faustino de Villa: ha sido tasad-a 
en renta en 12 rs., en venta 500: según la Ad- 
ministracion se halla sin arrendar, se capitaliza 
por la renta que la han fijado los peritos en 270, 
se subasta por la tasación.

Número 8751 antiguo y 5505 moderno del 
inventario.—Otra tierra al sitio deNavárrete, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 8 fanegas y 4 celemines de cuarta clase 
del marco de Toledo, equivalentesá 4 hectáreas, 
69 áreas y 81 centiáreas: linda por N., M. y P. 
con tierra que labra D. José Gómez Agüero y 
L.con la de María Rodríguez Vlazquez: ha sido 
tasada en renta en 48 rs., en venta 1600: segun 
la Administración se halla sin arrendar, se capi
taliza por la que la han fijado los peritos en 
1080, se subasta por la tasación.

Número 1943 antiguo y 4985 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Quebranta Ti
mones, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 25 fanegas de cuarta clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 14 hectáreas, 9 
áreas y 44 centiáreas: linda por N. con eriales, 
M. con tierra de Eugenio Perez, L. con la del 
Duque de Altamira, y P. con camino del Cortijo: 
ha sido tasada en renta en 190 rs., en Venta 
4800: segun la Administración se halla sin arren
dar, se capitaliza por la renta que la han fijado 
los peritos en 4275, se subasta por la tasación.

Número 4949 antiguo y 4991 moderno del 
iventario.—Otra tierra llamada Carrencena, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 10 fanegas de tercera clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 5 hectáreas, 65 áreas y 
77 centiáreas: Contiene 86 olivas: linda por N. 
con tierra de Fernando Torres, L. con el cami
no de Carmena, y P. con tieira que labra Regino 
López: ha sido tasada en la forma siguiente: el 
terreno en venta en 5600 rs., y los árboles en 2580, 
y todo junto en 6180, y en renta en 242: según 
la Administración sé halla sin arrendar, se capi
taliza por la renta que la han fijado los peritos 
en 5445, se subasta por la tasación.

Número 1946 antiguo y 4989 moderno del 
inventario.—-Otra tierra llamada del Puente de 
Escalona, en dicho término y de igual proceden
cia, que consta de 4 fanega y 6 celemines de 
cuarta clase, equivalentes á 84 áreas y 45 cen
tiáreas: linda por N., L. y P. con tierra del Du
que de Altamira, y M. con reguero de MartiZüle- 
ma: ha sido tasada en renta en 7 rs., en venta 
220: segun la Administración se halla sin arren
dar, se capitaliza por la renta que la han fijado

165 y 169 y 87 y 89 Otra id. id., calle de Santa: 
Isabel, número 15, y 10, en 36.010 rs. á 
Fernando González Pedroso, do id.

■í.:'; . — J ' j ' f ’.í ' / ....  , / . . - ” Z'

PROVINCIA DE TOEEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y en virtud de las leyes de 1." de 
mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan ¿ pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 9 de junio de 1865 
y ' bota de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael dé la Puente y Falcon y Escri
bano D. Epifanio Plá y Puig.

BIENES DEL ESTADO.

MENOR CUANTÍA.

Clero.—Partido de Escalona.—Rústicas.

Pueblo de Maqueda.

Número 8710 antiguo y 4980 moderno del 
inventario.—Una tierra llamada Cabeza Gorda, 
en término de Maquedá, procedente de los Ra
cioneros de esta ciudad, que consta de 2 fane
gas de cuarta clase del marco de Toledo, equi
valentes á 1 hectárea, 42 áreas y 75 centiáreas: 
linda pofN.y P. con herederos de D. Pedro del 
Hierro, M. con tierra de Miguel Maroto, y L. 
con camino de Navarrete: ha sido tasada en 
renta en 10 rs., en venta 520: Segun la Admi
nistración se halla sin arrendar, ha sido capita
lizada por la renta que la han fijado los peritos 
en 225, se subasta por la tasación.

Número 8752 antiguo y 5484 moderno del 
iftVentário.—Otra tierra llamada Utrera, en di
cho término, procedente del Cabildo de seño
res Curas de dicha villa, que consta de 2 fanegas 
de cuarta clase, equivalentes á 1 hectárea, 12 
áreas y 75 centiáreas: linda por N. y L. con 
tierra de D. Julián Castaño, M. con la de Marcela 
Rojas, y P. con la de D. Julián Cervino: ha sido 
tasada en renta en 44 rs., en venta 400: segun 
la Administración se halla sin arrendar, se halla 
capitalizada por la renta que la han fijado los 
peritos en 515, se subasta por la tasación.

Número 8755 antiguo y 5485 moderno del 
inventario.—-Otra tierra llamada de los Granados,
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ta en 22 rs,, en venta 640: según la Administra
ción se halla sin arrendar, se capitaliza por la 
renta que la han fijado los peritos en 495, se su
basta por la tasación.

Número 8727 antiguo y 5479 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada la Tinosa, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 4 fanega y 6 celemines de tercera clase del 
marco de Toledo, equivalentes á 84 áreas y 45 
centiáreas: linda por N. el con arroyo Grande, M. 
y P. con tierra de Mariano Figueroa, y L. con 
la deD. Pedro Mapoto: ha sido tasada en renta en 
44 rs., en venta 450: según Ja Administración se 
halla sin arrendar, se capitaliza per la renta que 
la han fijado los peritos en 315, se subasta por la 
tasación.

Número 8728 antiguo y 5480 moderno- del 
inventario.—Otra tierra llamada Carrascal, en
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 6 fanegas de cuarla clase del marco de To
ledo, equivalentes á 5 hectáreas, 40 áreas y 26 
centiáreas: linda por N. con tierra del Duque de 
Altamira, M. con la que labra Bruno Carrillo, L. 
con la de Pedro Ramírez, y P. con vereda de las 
Tapias: ha sido tasada en renta en 38 rs., en 
venta 1040: segun la Administración se halla 
sin arrendarse capitaliza por la renta que la 
han fijado los peritos en 855, se subasta por la 
tasación.

Número 8729 antiguo y 5481 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Charpona, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 6 fanegas de cuarta clase del marco de To
ledo, equivalentes ¡i 3 hectáreas, 40 áreas y 26 
centiáreas: linda por N. y P. con vereda de la 
Charpona, y M. y L, con tierra del Duque de Al
tamira: ha sido tasada en renta en 42 rs., en 
venta 1120: segun la Administración sehalla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que 1.a han 
fijado los peritos en 945, se subasta por la tasa
ción.

Número 8730 antiguo y 5482 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Gurullero ó Zu- 
macal, en dicho término y de igual procedencia, 
que consta dé 2 fanegas y 6 celemines de cuarta 
clase del marco de Toledo, ó sean 1 hectárea, 
40 áreas y 93 centiáreas: linda por N. con tierra 
de D. Valentín Maroto, M. con el Zumacal de 
Antonio Martin, L. con el camino de Carmena., 
y P. con tierra de Francisco Robles: ha sido ta
sada en renta eñ 18 rs., en. venta 480: segun la 
Administración sehalla sin arrendar, se capita
liza por la renta que la lian fijado los peritos en 
405, se subasta por la tasación.

Partido de Illescas.

Pueblo de Ventas de Retamosa.

Número 2605 antiguo y 4384 moderno d el.

los pcrilos en 457 rs. 50 ceñís., se subasta por 
la tasación.

Número 4952 antiguo y 4994 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada las Tapias, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 4 fanegas de cuarla clase del marco de To
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 25 áreas y 54 
centiáreas: linda por N. y P. con tierra del Du
que de Altamira, y M. y L. con la que labra don 
Victoriano Canto: lia sido tasada en renta en 23 
reales, en venta 640: segun la Administración 
se halla sin arrendar, se capitaliza por la renta 
que la han fijado los peritos en 547 rs. 50 cén
timos, se subasta por la tasación.

Número 4948 antiguo y 4983 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Navarrete, en 
dicho término y de igual procedencia, que cons
ta de 5 fan,egas de cuarta clase del marco de To
ledo, equivalentes á 2 hectáreas, 83 áreas y 88 
centiáreas: linda porN. y L. con el arroyo gran
de, yM. y P. con tierra de Modesto Diaz: ha sido 
tasada en renta en 50 rs., en venta 900: segun 
la Administración se halla sin arrendar, se capi
taliza por la renta que la han fijado los peritos 
en 675, se subasta por la tasación.

. Número 7874 antiguo y 4999 moderno del 
inventario.-—Otra tierra llamada Martizulema, 
en dicho término y de igual procedencia, que 
consta de 8 fanegas de cuarta clase del marco de 
Toledo, equivalentes á 4 hectáreas, 46 áreas y 
52 centiáreas: linda por N., M. y L. con tierra 
y prado do D. Angel Repiso, y P. con Pedro Ra
mírez: ha sido tasada en renta en 72 rs., en ven
ta 4120: segun la Administración se halla sin 
arrendar, se capitaliza por la renta que la fijado 
los peritos en 1620, por cuya canlidad se su
basta."’ '

Número 8725 antiguo y 5477 moderno del 
inventario.— Otra tierra llamada Noguerón, en 
dicho término, procedente de las Monjas Fran
ciscas de Escalona, que consta de 4 fanegas de 
charla clase del marco de Toledo,"equivalentes á 
2 hectáreas, 25 áreas’ y 51 centiáreas: linda por 
N. y P. con tierra deD. Manuel del Castillo, M. 
cón la que labra Luisa García, y L. con la de 
Lucas Alarcon: ha sido tasada en renta en 15 rs., 
en venta 480: según la Administración se halla 
sin arrendar, se capitaliza por la renta que la han 
fijado los peritos en 557 rs. 50 cents., se subas
ta por la tasación.

Número 8726 antiguo y 5478 moderno del 
inventario.—Otra tierra llamada Carrascal, en 
dicho término, procedente del Cabildo de Seño
res Curas de'Maqueda, que consta de 4 fanegas 
de cuarta clase del marco de Toledo, equivalen
tes á 2 hectáreas, 25 áreas y 51 centiáreas: lin
da por N. con tierra que labra Lorenzo Perez, 
M. y L. con la dél Duque de Altamira, y P. con 
la de Eugenio Hernández: ha sido tasada en ren
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inventario.—Una tierra en termino Casarubios, 
al Valle del Chopo, procedente de la Fábrica 
Parroquial, consta de 4260 estadales de 11 piés 
lineales y cuadrados de tercera clase, ó sean 155 
áreas y 97 cenliáreas: linda por 0. con López 
Vázquez, M. con Tomás Baso, P. con Santiago 
Salvador, y N. con Luis Diaz y Vicente Meniyo: 
ha sido tasada en renta en GO rs., en venta 12Ó0: 
según la Administración la lleva en arriendo 
Félix Robles en 21, se capitaliza en 472 rs. 50 
céntimos, se subasta por la tasación.

Número 2G0G antiguo y 1582 moderno d&l 
inventario.—Otra tierra de igual procedencia, 
sita en el Lujan, que consta de 12.600 estada
les de 11 piés de lado, osean 1185 áreas y 
92 cenliáreas de tercera clase: linda por 0. 
con Clemente Sánchez Garnica, M. con Ramón 
López, P. con herederos de D. Manuel Delgado y 
Monroy, y N. con la viuda de Pablo Recio: la 
divide el camino Real de Eslremadura que de 
Valmojado se dirige á la Torre de Estéban fiam
bran: ha sido tasada en renta en 210 rs., en 
venta 4200: según la Administración la lleva en 
arriendo Francisco Juzgado en 160, capitalizada 
en 5600, se subasta por la tasación.

Número 2607 anliguo y 1585 moderno del 
inventario.—Otra tierra de igual procedencia, 
donde dicen Valdejuana, que consla de 2800 es
tadales de 11 piés lineales y cuadrados de terce
ra clase, ó sean 265 áreas y 9 centiáreas: linda 
por O. con Ambrosio y Cayetano Rodríguez, M. 
con el camino que de Casarubios se dirige á Es- 
tremadura, y N. con Faustino Carulo: ha sido 
tasada en renta en 50 rs., en venta 1000: según 
la Administración la lleva en arrendamiento Juan 
Pablo Mesa en 40, se capitaliza en 900, se su
basta por la tasación.

Número 2608 antiguo y 5459 moderno del 
inventario.—Otra tierra de igual procedencia, 
en término de Casarubios del Monte, y la titu
lan junto al Monte de San Andrés, que consta de 
8200 estadales de 11 piés lineales y cuadrados, 
ó sean 596 áreas, y 52 centiáreas de tercera cla
se, contiene 52 olivas de segunda clase: linda 
por M. y 0. con Santiago Salvador, P. con di
cho Salvador, y N. con Ramona López, la divi
de el camino de Camarena: ha sido tasada en 
la forma siguiente: el terreno en venta en2600rs. 
y las olivasen 1280, y todo junto en 5880, y en 
reñía 194: según la Administración la lleva en 
arrendamiento Félix Robles en 240, se capita
liza en 5400, por cuya cantidad se subasta.

El arrendamiento de estas fincas está sujeto 
á las prescripciones de la ley de 25 de abril de 
1856.

ADVERTENCIAS.
1.’ No se admitirá postura que no cubra el 

tipo de la subasta.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
¡guales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856. ,

5 .' Las tincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el Jart. 20 de la men
cionada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos^ no se íes liará Más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las instrucciones de 51 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 .  Según resulta de los antecedentes y de
más datos qiie existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

*

5 .a Los derechos del espediente hasta la toma 
de posesión, será de cuenta del rematante.

6 ." A la vez que en esta capital tendrá lu
gar otro remate en el mismo dia y hora en los 
partidos judiciales de Escalona y Illescas, con 
respecto á las fincas que radican en su respec
tivas jurisdicciones.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

4 .  Se consideran como bienes de corpora
ciones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

*

2.  Son Bienes del Estado los que llevan 
este nombre, los del Clero, los de Instrucción 
pública superior, cuyos productos ingresan en 
las Cajas del Estado, los del secuestro del ex-

*
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Infante D. Cárlos, los de las Ordenes militares, 
los dé Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos 
los pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó cláusulas 
de sü fundación, á escepcion de las capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 8 de mayo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

COMISION PRINCIPAL DE VENTAS
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

RECTIFICACION.

En el Boletin oficial de Ventas de Bienes Na
cionales, número 151 del jueves 9 de abril de 
1865, se anuncian á la licitación para el dia 19 

del presente mes entre otras varias fincas, una 
señalada con el número 1104 antiguo y 5285 
moderno del inventario, denominada Iglesia de 
San Miguel, en término de Talavera de la Reina, 
procedente del Clero, y por una equivocación 
material se dice que sale á la licitación dicha fin
ca con esclusion de los dos portales y uncorrali- 
to, y debe entenderse con inclusión de los dos 
portales y un corralito, por ser parte integrante 
del rato de la finca.

. Cuya rectificación se hace con el objeto de 
las personas que quieran interesarse en la su
basta.

Toledo 8 de mayo de 1865.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

TOLEDO:
Imprenta de D. J. Romero é hijo, 

Galle de Juan Labrador, núm. 1 5.


